
RnpúBiJCA DE Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito
-Sección Tercera- 

Bogotá D.C.

Bogotá D, C., veinte (20) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Asunto Proceso Ejecutivo derivado de contrato
Radicación 11001-33-31-038-2009-00149-00
Demandante Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
Demandados Sociedad Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. - Confianza 
Providencia_____ Aprueba liquidación de costas______________________

1. ANTECEDENTES

La Secretaría del despacho realizó la liquidación de costas conforme a lo ordenado por el 
despacho en Sentencia No2018- 0225EJ del 10 de octubre de 2018.

2. CONSIDERACIONES

Se observa que la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho está 
conforme lo establece el Artículo 366 del Código General del Proceso. Razón por la cual se 
procederá a su aprobación.

3. DECISION

En mérito de lo expuesto se resuelve:

ÚNICO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría de¡, 
18 de febrero de 2019, visible a folio 413 del expediente.

NOTIFÍi E YC
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)RO BONILLA ALDANA 
Juez
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JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

-SECCIÓN TERCERA-

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO 
ELECTRÓNICO 8 del VEINTIUNO m) di? FEBRERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019) publicado en la página w^wvv^ámajudicial.gov.co

HUGO HERNAN PUENTE 
Secretario
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